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Resumen 
Teniendo en cuenta la importancia que para el medio ambiente tienen los residuos sólidos y peligrosos por los potenciales impactos 
negativosque puede generar su inadecuado manejo, el presente articulo presenta una síntesis del estado déla gestión de estos residuos 
y del marco legal e institucional que la soporta. 
La gestión de los residuos en el país ha sido abordado a partir de las visiones de los sectores salud, saneamiento básico y medio 
ambiente, con diferentes niveles de desarrollo y sin que exista claridad suficiente en sus competencias, lo cual además genera 
vacíos normativos que impiden el adecuado desempeño de las entidades involucradas. 
El concepto de manejo integral contempla todas las etapas de la gestión, desde la separación en la fuente hasta la disposición 
final adecuada, considerando las responsabilidades de los actores involucrados, y teniendo como objetivos minimizar la cantidad 
de residuos, aumentar su aprovechamiento y mejorar los sistemas para su eliminación, tratamiento y disposición final. 
Por otro lado, en cuanto a los residuos peligrosos, aunque se tiene un escaso conocimiento de la generación, cantidad, calidad y 
gestión, este articulo describe la problemática que ha sido identificada y el marco legal vigente, y propone la elaboración de 
diagnósticos y de la lista de residuos peligrosos como insumos para la formulación de la política y normatividad en Colombia. 

1. Gestión de residuos sólidos 

E l inadecuado manejo de los residuos sól idos con­
tribuye a la contaminación de los suelos y las aguas, 
al deterioro del paisaje natural y de los centros 

urbanos, y afecta la salud públ ica por la prol i feración de 
vectores transmisores de enfermedades. 

E! crecimiento urbano y las actividades industriales 
han aumentado la generac ión de residuos sól idos, sin 
desarrollar estrategias para la atención a los problemas 
ambientales relacionados con la opt imización en el uso 
de los recursos naturales, el desarrollo de programas de 
seguimiento y control para el cumplimiento de las normas 
ambientales, y la puesta en marcha de programas de mo­
dernización y reconversión industrial orientados a aumen­
tar la eficiencia ambiental y económica. 

La apertura económica y los desarrollos institucionales 
y legales en materia ambiental, han orientado al sector 
manufacturero nacional hacia una transformación de sus 
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procesos productivos. Estos procesos de modernización 
y reconversión tecnológica buscan un aumento en la efi­
ciencia económica y ambiental con miras a mejorar la 
competividad en los mercados nacionales e internacio­
nales. 

Para lograr el manejo de los residuos de una forma 
compatible con el medio ambiente, es fundamental la 
implementaclón de una gest ión integral de residuos sól i­
dos, que comprende las etapas de reducción en ei origen, 
aprovechamiento, tratamiento, t ransformación y disposi­
ción final controlada. 

En el país no es c o m ú n que la ges t ión municipal 
involucre los elementos anteriores y aunque se cuenta con 
el Análisis Sectorial de Residuos Sól idos ' y con el Inven­
tario Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamien­
to Básico 1", la información primaria del sector, así como 
los datos suministrados por las empresas públ icas muni­
cipales y autoridades ambientales son limitados y se pre­
sentan de forma heterogénea, lo cual no permite efec­
tuar análisis estadíst icos apropiados, 

t, Análisis Sectorial de Residuos Sólidos en Colombia OFS, 1995. 
2. Inventario Nacional del Sectorde Agua Potabley Saneamiento Bási­

co. Ministeno de Desarrollo Económico, 1998, 
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Cuadro 1 
Producción diaria de residuos sólidos por municipios, 1996 

Municipios Producción Participación 
(Ton) porcentual (%) 

Santa Fe de Bogotá - Soacha 4.600 24,5 
Cali - Yumbo - Jamundl 2.352 12,5 
Medellin - Valle de Aburra 1.882 10,0 
Barranquilla - Soledad 1.000 5,3 
Ciudades entre 300 mil y 800 mil habitantes 3.428 18,3 
Ciudades entre 100 mil y 300 mil habitantes 1.795 9,7 
Ciudades con menos de 100 mil habitantes 3.703 19,7 
TOTAL 18.760 100,0 

Fuente: Inventario Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. Ministerio de Desarro­
llo Económico. 1998. 

1.1 Producción y composición de residuos sólidos 

En Colombia se producen diariamente cerca de 19,000 
toneladas de residuos sól idos. En el Cuadro 1 se presen­
ta la distr ibución aproximada de la cantidad de residuos 
que se producen diariamente en las ciudades del pais. 

La producción de residuos sól idos se incrementa a 
medida que aumenta el Ingreso per cápita. En las gran­
des ciudades para los estratos altos se reporta una pro­
ducc ión de 0,70 a 1 kg/hab.día, en los estratos medios de 
0,40 a 0,50 kg/hab.día y en los barrios marginales de 0,20 
kg/hab.día. 

La composic ión de los residuos varía dependiendo del 
ingreso, Los residuos provenientes de grupos sociales de 
bajos ingresos tienen una compos ic ión de materia orgáni ­
ca superior al 55%; para estratos altos el porcentaje de 

residuos orgán icos está cercano al 50%. La composi­
ción de residuos de cartón y papel se estima entre el 11% 
para estratos altos y 6% para estratos bajos. Una compo­
sición similar se registra en la producción de plást icos. 
En el Cuadro 2 se presenta la composic ión de los resi­
duos sól idos en las principales ciudades. 

En el estudio adelantado por el Departamento Nacio­
nal de P laneac ión publicado en el libro Contaminación 
industrial en Colombia se realizó una est imación de los 
residuos sól idos industriales, tomando como base indi-
ees de generac ión por empleado. Según este estudio, la 
p roducc ión de residuos sól idos industriales a nivel na­
cional puede alcanzar alrededor de 6.300 ton/dia. El Cua­
dro 3 y el Gráf ico 1 muestran la distr ibución de la genera­
ción por sectores industriales3. 

Cuadro 2 
Composición de residuos sólidos en las principales ciudades del país 

Componente Bogotá Medellin Cali 
(%) (%) (%) 

Vegetales 52,31 57,0 71,9 
Papel y cartón 18,29 18,0 13,0 
Plásticos 14,19 7,0 4,7 
Vidrio y cerámica 4,62 3,0 3,7 
Textiles 3,82 - 3,1 
Madera 3,06 - 0,8 
Metales 1,64 1,7 5,0 
Cueros 1,76 0,8 _ 

Ladrillos y cenizas 0,3 8,0 -
Fuente: Análisis Sectorial de Residuos Sólidos, 1995. 

3. Sánchez Triana Ernesto y Uribe Eduardo, Contaminación industrial 
en Colombia, DNP-PNUD. 1994. 
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Cuadro 3 
Generación diaria de residuos sólidos industríales 

SECTOR INDUSTRIAL RESIDUOS SÓLIDOS (tcn/d) 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco 665,4 
Textiles, prendas de vestir e industria del cuero 394,2 
Industria de la madera, incluidos muebles 335,8 
Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y editoriales 99,4 
Fabricación de sustancias químicas industriales 435,2 
Fabricación de productos minerales no metálicos {excepto petróleo y carbón) 439,8 
Industrias metálicas básicas 808,7 
Fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo 289,0 
Otras industrias manufactureras 3,9 
Termoeléctricas 2940 

TOTAL NACIÓN 6.311 

1.2 Prestación det servicio de aseo 

Tradicionalmente en Colombia el servicio de aseo fue 
prestado por empresas municipales y su facturación se 
realizaba a través del cobro y recaudación de las tarifas 
por servicios de acueducto y alcantarillado. En los casos 
en que el servicio estaba organizado en forma indepen­
diente del municipio, su dotación y f inanciación fue insu­
ficiente, asi como la evaluación, control y vigilancia. 

En consecuencia, la prestación del servicio era defi­
ciente y con bajos niveles de cobertura y calidad, lo que 
condujo a finales de la década de los ochenta a vincular 
al sector privado a la prestación del servicio de aseo con 
diferentes modalidades, sin que se contara con la norma-
tividad y regulación adecuada para el desarrollo de esta 
actividad. 

A partir de la expedición de la Ley de Servicios Públi­
cos, Ley 142 de 1994, se establecen mecanismos que ase­
guran la prestación continua e ininterrumpida de los servi­
cios públicos e incentiva la participación del sector privado. 

En la definición del servicio de aseo, esta ley consi­
dera la recolección municipal de residuos, y las activida­
des complementarias de transporte, tratamiento y dispo­
sición final. Actualmente se estima que en el 90% de los 
municipios del país se cuenta con una organización for­
mal para la prestación del servicio de aseo1. 

1.2.1 R e c o l e c c i ó n y transporte 

Con excepc ión de algunos centros urbanos, la recolec­
ción, transferencia y transporte de residuos sól idos en el 

Gráfico 1 
Generación de residuos sólidos por sectores industriales 

Alimentos y 
bebidas 

1 1 % 

b á s i c a s q u í m i c a s 
13% 7% 

4. "Inventario Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico'. Ministerio de Desarrollo Económico, 1998. 
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pais es deficiente o inexistente. Las ciudades y munici­
pios colombianos presentan problemas similares en lo que 
se refiere a la cobertura del servicio, especialmente en 
zonas marginales en donde las característ icas de la infra­
estructura vial dificultan el acceso. 

La calidad del servicio de recolección en las zonas 
cubiertas es heterogénea. En ios estratos de altos ingre­
sos de ios grandes centros urbanos la calidad es acepta­
ble, mientras que en las ciudades pequeñas no se cuenta 
con el equipo ni con el personal adecuado para adelantar 
estas labores, además el micro y macro ruteo no se ajusta 
a las necesidades reales. 

En más del 80% de las ciudades se cuenta con servi­
cio de recolección y barrido teniendo una frecuencia dia­
ria y en algunos casos hasta dos veces por día. En las ciu­
dades de Cali y Bogotá se establecieron rutas especiales 
para la recolección y transporte de residuos hospitalarios5. 

1.2.2 Reciclaje 

El reciclaje involucra los procesos mediante los cuales 
se aprovechan y transforman los residuos sól idos recu­
perados y se devuelven a los materiales sus potenciali­
dades de re incorporac ión como materia prima para la 
fabr icación de nuevos productos. Este proceso implica la 
separac ión v recolección de materiales residuales en el 
lugar de origen, la preparación de estos materiales para 
su reut i l ización, el reprocesamiento, ta t ransformación y 
c o m e r c i a l i z a c i ó n . 

Las posibilidades del reciclaje no deben subestimar­
se para la reducción de residuos y para la protección de 
recursos naturales del pais, pues se considera un factor 
importante para reducir la demanda y conservar los recur­
sos naturales, disminuir el consumo de energía, preservar 
los sitios de disposic ión final y reducir la contaminación 
ambiental. Además , es un potencial económico porque los 
materiales recuperados son materias primas que pueden 
comercializarse. 

En Colombia el nivel de reciclaje de materiales como 
el vidrio y el papel es elevado en comparac ión con otros 
países. Aunque no existe un estudio a escala nacional 
sobre cantidades, tipos y eficiencias de los materiales que 
se reciclan, se estima que eí reciclaje de materiales está 
entre 1.600 y 2.700 ton/día, que representan entre el 30% 
y el 60% del material posible a reciclar. La separac ión se 
realiza directamente en los sitios de recolección de los 
residuos domiciliarios e industriales o en muchos casos 
doctamente en los rellenos sanitarios y/o botaderos*. 

1.2.3 Tratamiento de residuos s ó l i d o s o r g á n i c o s 

El tratamiento de residuos implica su a l terac ión f ís ica, 
química o biológica, y se utiliza para mejorar la eficacia 
de las operaciones y sistemas de gest ión de residuos, 
recuperar materiales reutilizables, reciclables y produc­
tos de convers ión {por ejemplo compost) y producir ener­
gía en forma de calor y biogás combustible. Una condi­
ción previa para realizar la transformación y el reuso de 
residuos es su separac ión en la fuente. 

Si bien en Colombia existen algunas experiencias de 
manejo de residuos sól idos domést icos mediante técni­
cas de compostaje y lombrícultura, éstas se vienen apli­
cando en municipios pequeños y comunidades rurales. 

Aunque existen en el pais muchas iniciativas intere­
santes para el tratamiento de residuos orgánicos, se re­
quiere investigar la calidad del compost producido, las 
posibilidades para su comercial ización en el mercado na­
cional y evaluar la experiencia de las plantas con el fin de 
generar guías para la construcción y el manejo de plantas 
de compostaje, lo cual sería útil para los municipios que 
desean avanzar con la gest ión de residuos. 

1.2.4 Disposición final 

Los residuos que no pueden ser reciclados y no tienen 
ningún uso adicional y la materia residual proveniente de 
la separac ión de residuos sól idos para las actividades de 
recuperación de materiales y de productos de conversión 
o energía deben tener una disposición final controlada. 

Este componente es el menos desarrollado al nivel 
de recursos humanos idóneos, de ¡mplementación de sis­
temas de disposic ión final adecuado y de equipos dispo­
nibles; además , se considera el aspecto más critico en el 
manejo de los residuos sól idos dado que un bajo porcen­
taje de los municipios del pais cuentan con rellenos sani­
tarios d iseñados técn icamente , y en algunas ocasiones 
su manejo no es adecuado. 

En el resto del pais se vierten los residuos a cielo abier­
to, en proximidades de los cuerpos de agua superficial o 
se realizan enterramientos no tecnificados. El Cuadro 5 
presenta los sistemas de disposic ión final utilizados en las 
ciudades y poblaciones de Colombia. 

En el mejor de los casos, el 32% de la basura produ­
cida en Colombia recibe una disposic ión final adecuada 
en rellenos operados en forma mecánica o manual. El 15% 
de los residuos son vertidos en los cuerpos de agua, el 
53% son colocados en botaderos a cielo abierto y de 
éstos un 15% son operados con a lgún grado de técnica 
(por ejemplo la basura se cubre per iód icamente) ' . 

5. 'Análisis Sectorial de Residuos Sólidos en Colombia", OPS. 1995 
6 Itxt 
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Cuadro 4 
Marco legal vigente 

Ministerio de Salud Dec. Ley 2811 de 1974 Código de los Recursos Naturales 
Ley 9 de 1979 Cód igo Sanitario Nacional 

Ministerio de Desarrollo Ley 142 de 1994 Ley de Servicios Públ icos 
Económico Decreto 605 de 1996 Reglamento del servicio públ ico de aseo 

Ley 388 de 1997 Ley de ordenamiento territorial 
Resoluc ión 822 de 1998 Reglamento técnico del sector agua potable 

y saneamiento bás ico 
Ministerio del Medio Ambiente Ley 99 de 1993 Creac ión del Ministerio del Medio Ambiente 

y Organ izac ión del SINA 
Decreto 1753 de 1994 Proceso de L icénc iamiento Ambiental 
Polít ica para la Gest ión Integral de Residuos, 
agosto de" 1997 

1.3 Marco jurídico para la gestión de residuos sólidos 

El marco jur íd ico para la gest ión de residuos sól idos, 
antes de la aparición de la Ley 99 de 1993, se centró en 
la normat ivídad sin definir previamente las bases de la 
política que sustentaran estos esfuerzos normativos, por 
lo cual no se alcanzaron resultados ópt imos en el mejo­
ramiento de la calidad ambiental del país. 

Adicionalmente, otros factores que contribuyeron a la 
obtención de estos bajos resultados fueron la notable de­
bilidad institucional para fijar las polít icas, objetivos y me­
tas de calidad ambiental y para hacer cumplir las normas 
y realizar seguimiento a los planes de cumplimiento, la 
insuficiente información existente y disponible, la falta de 
desarrollo e implementación de programas de asistencia 
técnica y la subest imación del papel de la sociedad civil y 
de la part icipación ciudadana como medio para ampliar la 
capacidad de control. 

Los principios sobre los cuales se desarrolla la legis­
lación ambiental y la institucionalidad para la gest ión am­
biental del país se definen en la Ley 99 de 1993 y la Ley 
152 de 1994. 

De acuerdo con la Ley 99 de 1993, los Principios 
Ambientales Generales dentro de los cuales se establece 
el manejo ambiental del país hacen referencia a la des­
central ización, democrat ización y part ic ipación, constitu­
yéndose la protección y recuperación del medio ambiente 
en una tarea conjunta y coordinada entre el Estado y la 
sociedad civil8. 

Además, en la Ley 99/93 están contenidos los princi­
pios que rigen el ejercicio de las funciones ambientales de 

8. Se incluye la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el 
sector privado. 

las entidades territoriales9, en lo concerniente al ejercicio 
de las competencias ambientales que trasciendan los lími­
tes polít ico-administrativos, siendo éstos los principios de 
armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario10. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, 
Ley 152 de 1994, que rige las actuaciones de las autorida­
des nacionales, regionales y territoriales en materia de 
planeación y desarrollo del país, define la Sustentabilidad 
Ambiental como principio para posibilitar el desarrollo 
socioeconómico en armonía con el medio ambiente. 

1.3.1 Marco lega! vigente 

El manejo de los residuos sól idos ha estado asociado a 
los sectores de salud, saneamiento básico, infraestructu­
ra de servicios y medio ambiente. El énfasis de la legisla­
ción que se aplica para los desechos sól idos municipales 
en Colombia hace referencia a los sectores mencionados 
en primera instancia, sin considerar que tienen una dt-

9. Son entidades territoriales, tos departamentos, los distritos, los munici­
pios, los territorios indígenas, asi como las regionesy provincias a las 
que la Ley les da tal carácter. 

10. Principio de armonía regional- las funciones constitucionales y legales 
se ejercerán de manera coordinada y armónica de conformidad con 
las normas superiores y las directrices de la Política Nacional Am­
biental 
Principio de gradación normativa: las normas o reglas que dicten 
las autoridades territoriales respetarán el carácter superior y la 
preeminencia jerárquica de las normas dictadas por autoridades y 
entes de superior jerarquía o de mayor ámbito en la comprensión 
territorial de sus competencias. 
Principio de rigor subsidiario: las normas ambientales podrán ha­
cerse sucesiva y respectivamente más rigurosas en la medida en 
que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito 
territorial de las competencias. 
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¡uy clara desde el uso de los recur-
ísumo para la transformación, has-

Jsposición final. 
vo vigente ha sido desarrollado por 

> el Ministerio del Medio Ambiente y 
'arrollo Económico, 

desarrollada por el Ministerio de 
a Ley 09 de 1979 conocida como 

ional, que dicta medidas de orden 
nenian la regulación del medio am­
as recursos naturales, mediante el 

¡n ordenamiento jurídico único en 
definidas: Saneamiento Ambien-

[sonas y Vigilancia y Control Sanlta-

de 1983, que fue derogado por el 
regulaba actividades como el al-

cción, transporte, disposición sani-
tos relacionados con las basuras, 
vidad o el lugar de generación, 
ía extraer objetos de los recipíen-
s en el sitio de recolección. De esta 
realizada por los reveladores no se 
necesario realizar separación en la 
incumplimiento de lo establecido, 
emplaban los diferentes aspectos 
e basuras, el estudio de impacto 

localización, construcción y funcio-
ción sanitaria de basuras era res-
entidad encargada del manejo de 

vicio ordinario, seleccionar la técni-
sanitaria y la adecuación del sitio 

las cuales deberían someterse a la 
io de Salud o de su entidad dele-

íer 

;ste decreto prohibió la disposición 
fas a cielo abierto, en vías o áreas 

terreno y en los cuerpos de agua 
¡ráneos, y también contenia los re-
escogidos para disposición de ba-

[elacionados con el barrido y límpie-
licas. 
la Ley 142 de 1994 o Ley de Servi-
Domiciliarios del Ministerio de 

Económico, establece el régimen 
(ció público domiciliario de aseo. El 
de esta ley es propender por la pres-

|ef dente de estos servicios, para lo 
lormas que aseguran su prestación 
ininterrumpida, incentiva la partid 

jetor privado para garantizar la libre 

competencia y establece un régimen tarifario basado en 
el criterio de eficiencia. 

Para tal efecto, crea instituciones de normalización y 
fiscalización requeridas para garantizar su cumplimien­
to, y fija competencias y responsabilidades para la regu­
lación, la vigilancia y la fiscalización de la gestión de las 
Empresas Prestadoras del Servicio, acciones orientadas 
a inducir su transformación empresarial para optimizar la 
gestión administrativa, la calidad de la prestación del ser­
vicio y minimizar los costos de operación. 

Como parte del desarrollo normativo de esta ley se 
expide el Decreto 0605 de 1996, que contiene las normas 
sobre características y calidad de la prestación del servi­
cio de aseo: 

• Almacenamiento y presentación de los residuos (reci­
pientes retornables y desechabfes). 
Establecimiento de macro rutas y micro rutas para la 
recolección. 
Características de los vehículos transportadores de 
basura y pasos a seguir para la realización de barrido 
y limpieza de áreas públicas. 

• Se plantea la posibilidad de establecer estaciones 
de transferencia y las pautas legales a seguir para 
ello. 

El marco técnico general aplicable al sector de agua 
potable y saneamiento básico se establece en la Reso­
lución 822 de 1996. Este es un reglamento que define 
para las diferentes obras del sector las especificaciones 
técnicas para su diseño, construcción y operación. 

La Ley 388 de 1997, ley de ordenamiento territorial, 
además de ser un aporte significativo al proceso de des­
centralización, complementa la reforma urbana con ins­
trumentos más ágiles y flexibles para la gestión de! suelo 
urbano y contribuye al establecimiento de unas reglas 
que orienten las expectativas del sector privado y hagan 
más previsibles los efectos de sus decisiones de inver­
sión. De conformidad con el artículo tercero de la Ley 
388 de 1997, el ordenamiento del territorio constituye en su 
conjunto una función pública, para el cumplimiento de los 
siguientes fines: 

Posibilitar a los habitantes el acceso a las vias públi­
cas, infraestructura y demás espacios públicos, vivien­
da y servicios públicos. 

• Atender los procesos de cambio en eí uso del suelo y 
adecuarlo procurando su utilización racional en armo­
nía con la función social de la propiedad a la cual le es 
inherente una función ecológica buscando el desarro­
llo sostenible. 
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• Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos 
ante los riesgos naturales. 

El ordenamiento del territorio local se ejerce mediante 
la acción urbanística de las entidades distritales y muni­
cipales. Como acciones urbaníst icas con respecto a los 
residuos sól idos y peligrosos, pueden definirse: localizar 
y señalar las característ icas de la infraestructura para el 
transporte, los servicios públ icos domiciliarios, la dispo­
sición y tratamiento de los residuos sól idos, l íquidos, tóxi­
cos y peligrosos. 

Por otro lado, la Ley 99 de 1993 crea el Ministerio de! 
Medio Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental (SINA), 
Esta ley constituye para el país un avance jurídico, finan­
ciero e institucional importante, en el cual se definen cla­
ramente las funciones y competencias de las diferentes 
entidades de gobierno, para adelantar una gest ión am­
biental efectiva y eficiente. 

Las entidades del SINA como máximas autoridades 
ambientales en sus áreas de jur isdicción deben cumplir 
con las funciones de evaluación, control y seguimiento del 
uso de los recursos naturales, lo cual comprenderá la in­
corporación de sustancias o residuos sól idos al agua, aire 
o suelo; además, deben ejecutar, administrar, operar y 
mantener en coordinación con las entidades territoriales 
los proyectos y obras de infraestructura necesarias para 
la protección, descontaminación o recuperación del me­
dio ambiente o recursos naturales renovables. 

Para cumplir con estas funciones, la Ley 99 de 1993 
crea la licencia ambiental como obligatoria para la ejecu­
ción de obras o desarrollo de cualquier actividad, que pue­
dan producir deterioro grave al medio ambiente o introdu­
cir modificaciones notorias al paisaje; bajo este marco 
normativo el manejo, tratamiento y disposición de residuos 
sól idos está incluido dentro del tipo de actividades que 
requiere el trámite de la licencia ambiental ante la autori­
dad competente. 

Según el Decreto 1753 de 1994, el cual reglamenta 
las licencias ambientales, es competencia de las Corpo­
raciones Au tónomas Regionales otorgar la licencia am­
biental para la construcción y operación de sistemas de 
manejo, tratamiento y disposición final de residuos sóli­
dos y desechos industriales, domést icos y peligrosos, que 
adelanten las entidades territoriales bajo su jur isdicción. 

La importancia de mencionar el tema de licencias en 
el área de los residuos sól idos se refleja en que en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en la polít ica nacional ambiental 
se incluyen las licencias (estudios de impacto ambiental y 
diagnóst ico ambiental de alternativas) como la principal 
herramienta para la toma de decisiones en el programa 
de Plani f icación y ordenamiento territorial. 

Debido a la necesidad de contar con una polí t ica 
ambiental que fundamentara la p romu lgac ión de una 
nueva normatividad nacional en el campo de los resi­
duos sól idos, el Ministerio del Medio Ambiente preparó 
el documento de Po l í t i ca para el manejo integral de 
residuos sól idos, aprobado en agosto de 1997 por el 
Consejo Nacional Ambiental. El alcance de esta política 
contempla a los residuos sól idos no peligrosos y los resi­
duos peligrosos, involucrando los residuos semisól idos y 
líquidos cuando no son vertidos a las fuentes de agua. 

La polít ica de residuos sól idos tiene como objetivo 
fundamental "impedir o minimizar de la manera más efi­
ciente, los riesgos para tos seres humanos y el medio 
ambiente que ocasionan los residuos sól idos y peligrosos, 
y en especial minimizar la cantidad o la peligrosidad de 
los que llegan a los sitios de disposic ión final, contribu­
yendo a la protección ambiental eficaz y al crecimiento 
económico". 

Los objetivos especí f icos de la polít ica de residuos 
sól idos son: 

• Minimizar la cantidad de residuos que se generan. 
• Aumentar el aprovechamiento racional de residuos ge­

nerados. 
• Mejorar ios sistemas de el iminación, tratamiento y dis­

posición final de los residuos. 

Adicional a ta reglamentación mencionada, el Minis­
terio del Medio Ambiente está preparando un proyecto de 
reglamentación de Residuos Sól idos, con el objeto de re­
gular las actividades asociadas a la gest ión de residuos 
sól idos desde la generación hasta la disposic ión final. 

Por otro lado, en la estructuración del programa de 
Calidad de Vida Urbana de la Polít ica Ambiental del Plan 
Nacional de Desarrollo Cambio para Construir la Paz", 
se ha dado especial énfasis a la solución de la prob lemá­
tica asociada al manejo de residuos sól idos. 

Dentro de este programa, y para lograr un adecuado 
manejo de los residuos sól idos, se proyecta avanzar en el 
fortalecimiento técnico de las autoridades ambientales, 
la definición de instrumentos de regu lac ión, la articula­
ción de los diferentes actores involucrados y la destina­
ción de recursos del sector ambiental para la ejecución 
de proyectos de manejo integral de residuos sól idos. 

I. 3.2 Estructura institucional 

La estructura institucional en manejo de residuos sól idos 
y servicios públ icos se deriva de las disposiciones de la 

II, "Plan Nacional de Desarrollo Cambio para Construir ta Paz 1998 -
2002" Presidencia de la República - DNP. 1999. 

INNOVAR, revista de ciencias administrativas y sociales. No. 15. Enero - Jumo de 2000 



INNOVAR, revista de ciencias administrativas y sociales 

Cuadro 5 
Fundones y competencias de las instituciones con respecto a la gest ión de residuos sól idos 

SECTOR AMBIENTAL  

Ministerio del Medio Ambiente 
• Directrices de polí t ica ambiental 
• Determinar las normas ambientales mín imas y regulaciones generales 
• Establecer los l ímites máx imos de emis ión , descarga, transporte o depós i to 
• Definir y regular los instrumentos administrativos para prevenc ión y control del deterioro ambiental 
• Promover la fo rmu lac ión de planes de reconvers ión industrial 
• Otorgar la Licencia Ambiental para producc ión e impor tac ión de pesticidas y de sustancias sujetas a controles por virtud de 

tratados, convenios y protocolos y cuando las actividades sean adelantadas por las CAR. 

Corporaciones Autónomasjíegionales 
• Fijar los limites permisibles de emis ión, descarga, transporte o depósi to 
• Funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental 
• Otorgar la licencia ambiental para: transporte y almacenamiento de sustancias, desechos y residuos peligrosos, construc­

c ión y operac ión de bodegas, tanques e infraestructura de almacenamiento de sustancias, residuos y desechos peligrosos y 
construcción y operac ión de sistemas de manejo, tratamiento, disposic ión final de residuos sól idos y desechos industriales, 
domést icos y peligrosos ' 

Municipios 
• Elaborar los planes, programas y proyectos ambientales municipales 
• Dictar las normas necesarias para control, preservac ión y defensa del patrimonio eco lóg ico del municipio 
• Funciones de control y vigilancia 
• Coordinar y dirigir las actividades permanentes de control y vigilancia ambientales 
• Ejecutar programas de d ispos ic ión, e l im inac ión y reciclaje 

SECTOR SANEAMIENTO BÁSICO  

Ministerio de Desarrollo Económico 
• Preparar plan de expans ión y orientar las inversiones públ icas y pnvadas 
• Asistir técnica e institucionalmente 
• Elaborar programas de invest igac ión 
• Elaborar y fomentar programas especiales para saneamiento bás ico en zonas rurales 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
• Establecer el rég imen de regulac ión tarifaria 
• Definir las fó rmulas tarifarias 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
• Velar porque las ESP cumplan niveles de calidad 

Municipios 
• Asegurar que se presten los servicios de reco lecc ión , transporte y d ispos ic ión final 
• Asegurar la part ic ipación de los usuarios en la gest ión y f isca l izac ión de la ESP 
•Analizarla viabilidad de proyectos de recuperac ión de RS y promover su desarrollo (municipios con m á s de 100.000 hab) 
• Otorgar licencias ambientales en los casos definidos para las CAR. 

Entidades prestadoras de servicios públicos 
• Proteger la diversidad e integridad del ambiente 
• Establecer un programa de manejo de los residuos só l idos que tenga en cuenta las normas ambientales 
• Evitar la con taminac ión de aire, agua o suelo. 
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Ley 99/93 y la Ley 142/94, asi como de sus decretos re­
glamentarios. En el Cuadro 5 se presentan las funciones 
y competencias de las diferentes instancias del gobier­
no, entre las cuales vale la pena resaltar la responsabili­
dad directa de las entidades territoriales en la gest ión 
integral de residuos sól idos a nivel local. 

De acuerdo con la Ley 99/93 las funciones de los 
municipios, relacionadas con la gest ión integral de resi­
duos sól idos, se orientan a la elaboración de los planes, 
programas y proyectos ambientales municipales articula­
dos a los planes, programas y proyectos regionales, de­
partamentales y nacionales, la expedición de normas ne­
cesarias para el control, preservación y defensa del patri­
monio ecológico del municipio, el control y vigilancia de 
los recursos naturales y del medio ambiente, en coordina­
ción con las CAR, y de las actividades que se realicen en 
jur isdicción del municipio. As í como la ejecución 
de programas de reciclaje, tratamiento y 
posición de los residuos sólidos que se ge­
neren dentro de su perímetro urbano. 

Esta gest ión deberá realizarse con- i 
siderando además el marco legal deri- I 
vado de la Ley de Servicios Públ icos, • 
que define como responsabilidad del ¡ 
municipio, asegurar la pres tac ión efi­
ciente de los servicios de reco lecc ión, 
transporte y disposición final de los resi­
duos s ó l i d o s municipales por parte de 
Empresas de Servicios Públ icos (oficiales, mix­
tas o privadas) y asegurar la part icipación de los usuarios 
en la f iscal ización de las entidades que prestan los servi­
cios públ icos. 

Para municipios de más de 100.000 habitantes se 
establece la obligatoriedad de analizar la viabilidad de 
proyectos de recuperación de residuos sól idos y promo­
ver su desarrollo, si es el caso. En cuanto a la disposición 
final, se dejan abiertas todas las posibilidades, siempre y 
cuando se cumplan las normas sanitarias y ambientales 
vigentes. 

Asi mismo, define que las Entidades Prestadoras de 
Servicios Públicos cumpl irán con una función ecológica, 
para lo cual, y en tanto su actividad genere impactos am­
bientales, protegerán la diversidad e integridad del ambien­
te, mediante el desarrollo de un programa de manejo de los 
residuos sólidos que tenga en cuenta las normas ambienta­
les y evite la contaminación de aire, agua o suelo. 

Una revis ión general de la institucionalidad dentro 
de la cual se enmarca actualmente el sector de residuos 
sól idos, demuestra el proceso de consol idación que se 
requiere para la gest ión integral efectiva a nivel nacional 

y local, y se destaca un mayor desarrollo de los aspectos 
relacionados con la prestación del servicio de aseo urbano. 

Además, la gest ión de los residuos sól idos está rela­
cionada con los procesos educativos y de concient ización 
de todos los agentes de la sociedad civil, y se ha encon­
trado que las reducciones importantes en las cantidades 
generadas de residuos sól idos se producen cuando la 
gente está dispuesta a cambiar -en forma voluntaria-
sus hábitos y estilos de vida para conservar los recursos 
naturales y reducir las cargas económicas asociadas a 
la gestión de residuos sól idos. 

2. Gestión de residuos peligrosos 

El tema de los residuos peligrosos es de especial impor­
tancia por los efectos y riesgos potenciales para la salud 
humana y el medio ambiente, resultado de un inadecua­

do manejo y disposición final, lo cual es agra­
vado porque la p r o b l e m á t i c a asociada a 

estos residuos solamente se evidencia 
cuando sus efectos se han hecho pre­
sentes. 

En el pais diferentes entidades 
han desarrollado estudios para cono­
cer el estado de la gest ión ambiental 
de los residuos peligrosos; aunque es­
tos trabajos presentan información va-
iosa, ésta no puede ser aplicada debi­

do a que en muchos de ellos no se repor­
ta la metodología utilizada, lo cual dificulta 

el análisis de los resultados obtenidos. Además, la confu­
sión común entre residuos industriales y residuos peli­
grosos ha sido una constante en los estudios realizados. 

Las sustancias peligrosas componentes de los resi­
duos en el ambiente se generan por las actividades con­
sumidoras y productoras de bienes o servicios: el sector 
manufacturero, que transforma materiales en bienes, el 
sector agroindustrial que comprende procesos de trans­
formación y producción de plantas y animales in sttu, el 
sector destinado a la prestación de servicios y el sector 
domés t i co . 

Como factor social se resalta la m ig rac ión de los 
habitantes del campo a la ciudad, que tiene influencia 
sobre la generación de residuos especiales, tanto en el 
sector agrario (por la susti tución de métodos tradiciona­
les por métodos de exp lo tac ión intensiva), como en el 
sector de la industria manufacturera (por el incremento 
de las demandas de manufacturas industrialmente pro­
ducidas), en el sector de servicios (por la demanda cre­
ciente) y en el sector domést ico (por la uti l ización de artí­
culos para el aseo personal, para el mantenimiento de 
las viviendas y para la atención de la salud). 
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Fuente: Contaminación industnal en Colombia. DNP-PNUD, 1994 

De acuerdo con los datos del libro Contaminación 
industrial en Colombia'2, que realizó la est imación de los 
residuos generados tomando como base índices de ge­
neración por empleado, en el país se producen alrede­
dor de 540 Ion/día de residuos peligrosos. 

Por otro lado, de acuerdo con los estudios realizados 
por el PIRS 1 1 y el DAMA' 1, los cuales reportan índices de 
generac ión por sectores industriales, se estima que en el 
pais se generan aproximadamente de 450.000 a 500.000 
ton/año (1,200 a 1.400 ton/día) de residuos peligrosos. 

Como no se tiene información suficiente para com­
probar las cifras anteriores, éstas se consignan para dar 
una idea de la magnitud del problema de residuos peligro­
sos en el pais. 

La industria manufacturera es la principal producto­
ra de este tipo de residuos, particularmente la industria 
petroquímica y carboquimica, la galvanoplást ica, curtiem­
bres y las termoeléct r icas. Además , las industrias bás i ­
cas de hierro y acero y ¡as de metales ferrosos, pueden 
ser de interés debido a la generac ión de escorias con 
contenido de sustancias peligrosas (metales pesados, 

12 Sanche; Triana Ernesto y Uribe Eduardo, Contaminación industrial 
en Colombia. DNP-PNUD. 1994. 

13 í.os residuos sólidos industriales en Santa Fe de Bogotá. PIRS, 
1989 

14 'Diagnóstico y caracterización de los residuos sólidos producidos en 
el parque industrial de Santa Fe de Bogotá y diseño del sistema de 
con.ro/coTOspond/eníe" DAMA-Hidromecánicas, 1998 

alquitranes). El Gráf ico 2 muestra la generac ión poten­
cial de residuos peligrosos por sector industrial'5. 

Desde el punto de vista geográf ico, la generación de 
residuos sól idos potencialmente peligrosos se concen­
tra, como es de esperarse, en las áreas del país con 
mayor nivel de industr ial ización. Los departamentos con 
mayor producción de este tipo de residuos son: Cundina-
marca (incluyendo a Santa Fe de Bogotá) con el 34%. 
Antioquia (23%), Valle (13%) At lánt ico y Bolívar (11%) y 
Santander (8%) , f i. 

La disposic ión final de residuos sól idos industriales, 
incluyendo los peligrosos, se ha realizado tradicionalmen-
te en forma conjunta con los residuos sól idos domést i ­
cos, aunque en el manejo de residuos peligrosos se han 
llevado a cabo algunas acciones en el sector privado, 
como son las efectuadas por la Occidental en el campo 
de producción de petróleo en Caño Limón, la BASF en 
su planta de producc ión en Medellin y la Dow Chemical 
en Mamonal. 

2.1 Marco lega! vigente 

Al igual que para los residuos só l idos, el marco legal 
para los residuos peligrosos ha sirio desarrollado por el 
Ministerio de Salud, el Ministerio de Desarrollo Econó­
mico y el Ministerio del Medio Ambiente. 

15 Sánchez Triana Ernesto y Uribe Eduardo. Contaminación industrial 
en Colombia. DNP - PNUO, 1994 

16. Ibid 
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Como desarrollo reglamentario al Cód igo Sanitario 
Nacional se expidió la Resolución 2309 de 1986, que 
reglamenta los aspectos relacionados con los residuos 
especiales (patógenos, tóx icos, combustibles, inflama­
bles, radioactivos o voláti les) y el manejo de los envases 
y empaques que los contienen. 

En cuanto al proceso de Licénciamiento Ambiental, 
el Decreto 1753 de 1994, determina que es exclusividad 
del Ministerio del Medio Ambiente expedir la licencia am­
biental para la producción e importación de pesticldas y 
de sustancias, materiales o productos sujetos a contro­
les por virtud de tratados, convenios y protocolos interna­
cionales vigentes y ratificados por Colombia, como es el 
caso del Convenio de Basilea. Las Corporaciones Autóno­
mas Regionales y autoridades de ciudades de más de un 
millón de habitantes son competentes para otorgar licencia 
ambiental en proyectos de transporte, almacenamiento, tra­
tamiento y disposición final de residuos peligrosos. 

El Ministerio del Medio Ambiente expidió la Resolu­
ción 189 de 1994, que prohibe la introducción al territo­
rio nacional de residuos peligrosos y define los criterios 
de clasif icación de un residuo peligroso. 

En el Decreto 605 de 1996, se establecen definicio­
nes y aplicaciones a los residuos peligrosos, menciona 
que es responsabilidad del generador de residuos peli­
grosos la gest ión integral de los mismos, ya sea directa­
mente o a través de un tercero que, de acuerdo con el 
contexto del decreto, se convertlria en una entidad presta­
dora del servicio; esta interpretac ión impl icaría que la 
Ley 142 de 1994 es aplicable a! manejo de los residuos 
peligrosos, toda vez que ellos serían manejados por em­
presas prestadoras de un servicio especializado. 

La Ley 430 de 1998 prohibe introducir desechos pe­
ligrosos al país, regula el manejo y gestión de los que se 
generan en Colombia y su control y vigilancia, todo ello 
conforme a las disposiciones del Convenio de Basilea. 

Por otro lado, la Resolución 822 de 1998, estable­
ce las condiciones básicas para adelantar la gest ión de 
los residuos peligrosos. El reglamento no realiza una des­
cr ipción pormenorizada de las especificaciones técn i ­
cas para el manejo, administración y disposición final de 
los residuos peligrosos pero presenta una serie de crite­
rios a considerar en las diferentes fases de la gestión de 
los residuos peligrosos. 

A escala internacional las inquietudes con respecto 
a los residuos peligrosos han sido recogidas por el Con­
venio de Basilea, el cual tiene por objeto controlar e im­
pedir el movimiento transfronterizo de desechos peligro­
sos para su recuperación y reciclaje de países OECO a 
paises no OECD, y que se basa en la premisa de prote­
ger a países que no cuentan con la capacidad técnica 

para el manejo de desechos peligrosos, El convenio fue 
ratificado por Colombia mediante la Ley 253 de 1996 y 
entró en vigencia para el país en marzo de 1997. 

2.2 Hacia una gestiónlntegrai de residuos 
peligrosos 

La gestión integral de los residuos peligrosos tiene como 
objetivo la min imizac ión de los riesgos para los seres 
humanos y el medio ambiente, a t ravés del adecuado 
manejo y la disminución de la cantidad y/o peligrosidad 
de los residuos que llegan a los sitios de disposic ión fi-
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nal. Además, esta gest ión requiere ser parte de una es­
trategia integral ambiental, para evitar transferir de un me­
dio a otro los problemas generados por éstos, a la vez 
que debe reflejarse en las polít icas sectoriales. 

En este proceso la información se constituye en un 
elemento fundamental para lograr una adecuada planifi­
cación; sin embargo, debido al escaso conocimiento que 
se tiene en materia de residuos peligrosos en el pais, es 
necesario desarrollar estudios que permitan conocer el 
estado del arte de la gest ión ambiental de los residuos 
peligrosos y preparar diagnóst icos que proporcionen es­
trategias de acción institucional y orienten la formulación 
de la polít ica. 

A partir del diagnóst ico de la situación actual podrá 
plantearse una estrategia apropiada para minimizar los 
residuos peligrosos en la fuente y lograr su manejo en 
una forma ambientalmente aceptable. Es necesario que 
el d iagnóst ico se inicie con d iagnós t icos sectoriales y 
cont inúe con diagnóst icos regionales, debe ser d inámi ­
co en el curso del tiempo y dependerá de la definición de 
res di-os peligrosos que se adopte en el pais. 

Por otro lado, la capacidad institucional para proveer 
lineamientos y dar cumplimiento a orientaciones de polí­
tica es uno de los elementos esenciales sobre los cuales 
debe fundamentarse la formulación de una propuesta de 
polít ica de residuos peligrosos. Es necesario darte espe­
cial importancia al fortalecimiento de la capacidad téc­
nica y de gest ión de las autoridades ambientales con 
respecto al tema. 

En este contexto, una lista nacional de residuos peli­
grosos se constituye en una herramienta valiosa para la 
toma de decisiones y la p laneac ión con respecto a la 
problemát ica de los residuos peligrosos, a la vez que in­
corpora variables como la tecno logía , el mercado y la 
producción de bienes y servicios. 

A este respecto puede partirse de la lista propuesta 
en el estudio Residuos peligrosos en Colombia: un pri­
mer paso para la acción^7, que puede convertirse en un 
punto de concer tac ión y d iscus ión entre las entidades 
involucradas en el tema, los gremios de la producción y 
la sociedad, y alimentar la reglamentación de la gest ión 
de los residuos peligrosos. 

Debido a las implicaciones que tiene el manejo y 
d ispos ic ión inadecuada de los residuos peligrosos, la 
responsabilidad de su gest ión no debe recaer en los mu­
nicipios, sino a nivel nacional en el Ministerio del Medio 
Ambiente, el Ministerio de Desarrollo Económico y el Mi-

17. Residuos peligrosos en Colombia: un primer paso para la acción, 
DNP-FIUN, 1998. 

nisterio de Salud, y a nivel regional en las Corporaciones 
Au tónomas Regionales. 
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